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Evaluación de mitad de periódo del Segundo Decenio Intenacional de los Pueblos Indígenas

Alianza para la acción y la dignidad.
 Los pueblos indígenas evalúan los progresos realizados en la aplicación del Segundo Decenio Internacional de los Pueblos Indígenas del Mundo

Evaluación de mitad de período

Segundo Decenio Internacional de los 
Pueblos Indígenas del Mundo

2005-2014

Cuestionario presentado a las organizaciones indígenas y otras organizaciones de la sociedad civil


Parte A. Preguntas generales sobre la aplicación del Segundo Decenio Internacional de los Pueblos Indígenas del Mundo:
1) Indíquense los pueblos indígenas del país en caso de disponer de esa información 

______________________________________________________________________
2) ¿Cuántas lenguas, y cuáles, se hablan en el país?
_____________________________________________________________________
3) ¿Ha elaborado su organización  u otras organizaciones indigenas planes de actividades, mecanismos y/o parámetros de referencia concretos para la aplicación del propósito y los objetivos del Segundo Decenio Internacional de los Pueblos Indígenas del Mundo? En caso afirmativo, descríbanse.
_______________________________________________________________________
4) 4. El objetivo de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas es constituir  el  fundamento jurídico para todas las actividades relacionadas con las cuestiones indígenas, se ha construido una nueva base para los derechos de los pueblos indígenas. ¿Qué impacto  ha tenido de la Declaración en la vida de los pueblos indigenas en su pais?

_______________________________________________________________________
5) ¿Celebra el país el Día Internacional de los Pueblos Indígenas del Mundo?
Parte B. Evaluación de los progresos logrados en la consecución del propósito y los objetivos del Segundo Decenio Internacional de los Pueblos Indígenas del Mundo (objetivos 1 – 5 del Segundo Decenio):
Objetivo 1 del Segundo Decenio.
a. Evaluar los progresos realizados y el grado de aplicación en el fomento de la no discriminación y de la inclusión de los pueblos indígenas en la elaboración, aplicación y evaluación de los procesos internacionales, regionales y nacionales relativos a la legislación, las políticas, los recursos, los programas y los proyectos.
1. Evalue el grado de representación política de los pueblos indígenas en las estructuras de gobierno a nivel local, regional y nacional? Ha tomado el estado alguna provisión o acción positiva para promover la participación y representación.  En caso afirmativo descríbalas.
​​​​​​​​​​​​​​​​__________________________________________________________________________________________________________
2. Enumere los puntos fuertes y débiles de la capacidad de las instituciones estatales para abordar las cuestiones indígenas.
3. ¿En qué tipo y sectores de las cuestiones indígenas se ha venido centrando el Gobierno en los últimos cinco años? 

4. En que tipo y sectores se han venido centrando las organizaciones indígenas en los últimos cinco años? 
5. ¿Facilitan las instituciones del Estado información y prestan servicios públicos en lenguas distintas de la oficial a nivel nacional, es decir, en lenguas indígenas?
6. ¿Existen instituciones, organismos o mecanismos públicos o estatales establecidos que garanticen la participación e inclusión de los pueblos indígenas en la formulación de las políticas públicas ? En caso afirmativo, descríbalas. 
7. ¿Existen directrices del gobierno sobre cómo formular políticas públicas con la participación e intervención de los pueblos indígenas? En caso afirmativo, indicar si se utilizan
8. ¿Participan las instituciones y organizaciones de los pueblos indígenas en la concepción de los planes nacionales de desarrollo?En caso afirmativo indicar en que casos .
b. Determinar las esferas prioritarias y estrategias fundamentales en las que deben redoblarse los esfuerzos con respecto al fomento de la no discriminación y de la inclusión de los pueblos indígenas en la elaboración, aplicación y evaluación de los procesos nacionales relativos a la legislación, las políticas, los recursos, los programas y los proyectos
c. Enumerar ejemplos de “buenas prácticas” en relación con el fomento de la no discriminación y de la inclusión de los pueblos indígenas en la elaboración, aplicación y evaluación de los procesos nacionales relativos a la legislación, las políticas, los recursos, los programas y los proyectos, (véase el anexo II, donde figura un modelo que podrá utilizar).
Objetivo 2 del Segundo Decenio.
a. Evaluar los progresos realizados y el grado de aplicación en relación con el fomento de la participación plena y efectiva de los pueblos indígenas en las decisiones que afectan directa o indirectamente a sus estilos de vida, tierras tradicionales y territorios, a su integridad cultural como pueblos indígenas que poseen derechos colectivos o a cualquier otro aspecto de sus vidas, teniendo en cuenta el principio del consentimiento libre, previo e  informado.

1.
¿Tiene el plan de estudios nacional  de educacion una orientación multicultural? 
En caso afirmativo, ¿cómo se expresa? 

2.
¿Participan los pueblos indígenas en la formulación del plan de estudios 
nacional? En caso afirmativo, ¿de qué forma?
_______________________________________________________________________
3. 
Aplica el gobierno el principio del consentimiento libre, previo e informado, en 
las negociaciones con los pueblos indigenas. En caso afirmativo presentar 
ejemplos de negociaciones.
____________________________________________________________________

4.
¿Si existen directrices  del gobierno sobre la aplicación del principio del 
consentimiento libre, previo e informado, han participado los pueblos indígenas 
en el desarrollo de dichas directrices? 

5.
¿Cómo se incorporan los pueblos indígenas a la legislación del país en materia de 
titulación de tierras o a los procesos de reforma de la tierra?
6.
¿Se incorporan las cuestiones indígenas, la cultura y la tradición de los pueblos 
indígenas a los planes nacionales, o locales en materia en salud? En caso 
afirmativo, ¿cómo?
b. Determinar las esferas prioritarias y las estrategias fundamentales en las que deben redoblarse los esfuerzos en relación con el fomento de la participación plena y efectiva de los pueblos indígenas en las decisiones que afectan directa o indirectamente a sus estilos de vida, tierras tradicionales y territorios, a su integridad cultural como pueblos indígenas que poseen derechos colectivos o a cualquier otro aspecto de sus vidas, teniendo en cuenta el principio del consentimiento libre, previo e informado.
c. Enumerar ejemplos de “buenas prácticas” en relación con el fomento de la participación plena y efectiva de los pueblos indígenas en las decisiones que afectan directa o indirectamente a sus estilos de vida, sus tierras tradicionales y territorios, a su integridad cultural como pueblos indígenas que poseen derechos colectivos o a cualquier otro aspecto de sus vidas, teniendo en cuenta el principio del consentimiento libre, previo e informado (véase el anexo II, donde figura un modelo que se puede utilizar).
Objetivo 3 del Segundo Decenio.
a. Evaluar los progresos realizados y el grado de aplicación en relación con la redefinición de las políticas de desarrollo para que incluyan una visión de equidad y sean culturalmente adecuadas, con inclusión del respeto de la diversidad cultural y lingüística de los pueblos indígenas.
1. 
Los pueblos indígenas han desarrollado o implementado iniciativas para recuperar o preservar patrimonio de los pueblos indígenas sitios u otras partes de su patrimonio material e inmaterial? Sírvase dar ejemplos de iniciativas puestas en marcha (los museos y / o escuelas de tradiciones vivas relativos a los pueblos indígenas). 
_______________________________________________________________________

2.
¿Existe alguna institución a la que puedan acudir los pueblos indígenas y sus comunidades para obtener reparación por acciones emprendidas por otra institución pública (por ejemplo el Ombudsman, el comisionado de derechos humanos, etc.)? 

3.
Qué consideración se da a la cuestión del reparto justo de los beneficios procedentes del uso de los recursos genéticos u otros recursos naturales? En caso afirmativo, indíquense dichas instituciones y su mandato.
b. Determinar las esferas prioritarias y estrategias fundamentales en los que deben redoblarse los esfuerzos en relación con la redefinición de las políticas de desarrollo para que incluyan una visión de equidad y sean culturalmente adecuadas, con inclusión del respeto de la diversidad cultural y lingüística de los pueblos indígenas,
c. Indíquense ejemplos de “buenas prácticas” en relación con la redefinición de las políticas de desarrollo para que incluyan una visión de equidad y sean culturalmente adecuadas, con inclusión del respeto de la diversidad cultural y lingüística de los pueblos indígenas (véase el anexo II, donde figura un modelo que se puede utilizar).
Objetivo 4 del Segundo Decenio.
Evaluar los progresos realizados y el grado de aplicación en relación con la adopción de políticas, programas, proyectos y presupuestos que tengan objetivos específicos para el desarrollo de los pueblos indígenas, con inclusión de parámetros concretos, e insistiendo en particular en las mujeres, los niños y los jóvenes indígenas.
1. ¿Brinda el estado educación bilingüe o en la lengua materna? y en qué nivel educativo se imparte la educación en lengua materna?
2. ¿Hay docentes indígenas en las escuelas locales?
3. ¿Hay programas nacionales destinados a garantizar la calidad y la capacitación de los docentes indígenas?
_______________________________________________________________________

4. ¿Hay programas o iniciativas de apoyo a la educación de los profesionales indígenas, por ejemplo, en forma de acción positiva o cupos?  

5. ¿Cómo aborda el país la cuestión del derecho consuetudinario de los pueblos indígenas frente a la legislación nacional? Indíquense ejemplos de medidas emprendidas.
6. ¿Cómo aborda el Estado la cuestión de la igualdad entre los géneros y las mujeres indígenas? ¿Hay actividades específicas dirigidas a luchar contra la marginalización de las mujeres indígenas desde el punto de vista social, económico, cultural y político? 

7. A la hora de prevenir las consecuencias negativas del cambio climático y de adaptarse a las mismas, ¿ha habido actividades o iniciativas específicas del goberino dirigidas a las comunidades o los medios de vida de los pueblos indígenas? 

8. ¿Ha fijado el gobierno metas y referencias específicas sobre la mejora de las vidas de los pueblos indígenas?
9. ¿Contiene el presupuesto nacional líneas específicas destinadas a promover la aplicación de la legislación nacional en materia de cuestiones indígenas?
b. Determinar las esferas prioritarias y estrategias fundamentales en las que sea necesario redoblar los esfuerzos en relación con la adopción de políticas, programas, proyectos y presupuestos que tengan objetivos específicos para el desarrollo de los pueblos indígenas, con inclusión de parámetros concretos, e insistiendo en particular en las mujeres, los niños y los jóvenes indígenas
c. Enumerar ejemplos de “buenas prácticas” en relación con la adopción de políticas, programas, proyectos y presupuestos que tengan objetivos específicos para el desarrollo de los pueblos indígenas, con inclusión de parámetros concretos, e insistiendo en particular en las mujeres, los niños y los jóvenes  (véase el anexo II, donde encontrará un modelo que podrá utilizar).
Objetivo 5 del Segundo Decenio.
a. Evaluar los progresos realizados y el grado de aplicación logrado en relación con la creación de mecanismos de supervisión estrictos y la mejora de la rendición de cuentas a nivel internacional y regional y particularmente a nivel nacional, en lo tocante a la aplicación de los marcos jurídicos, normativos y operacionales para la protección de los pueblos indígenas y el mejoramiento de sus vidas. 
1. ¿Existe un informe o un estudio oficial consolidado que documente la situación de la población indígena del país?
2. ¿Hay alguna unidad o institución gubernamental específica que se ocupe de la supervisión y la información sobre la situación de los pueblos indígenas a nivel nacional?
3. Esta la poblacion indigena incluida en la censo nacional?
b. Determinar las esferas prioritarias y estrategias fundamentales en las que deben redoblarse los esfuerzos en relación con la creación de mecanismos de supervisión estrictos y la mejora de la rendición de cuentas a nivel internacional y regional y particularmente a nivel nacional, en lo tocante a la aplicación de los marcos jurídicos, normativos y operacionales para la protección de los pueblos indígenas y el mejoramiento de sus vidas. 
c. Enumerar ejemplos de “buenas prácticas” en relación con la creación de mecanismos de supervisión estrictos y la mejora de la rendición de cuentas a nivel internacional y regional y particularmente a nivel nacional, en lo tocante a la aplicación de los marcos jurídicos, normativos y operacionales para la protección de los pueblos indígenas y el mejoramiento de sus vidas. (Véase el anexo II, donde figura un modelo que se puede utilizar).
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